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Titulación: Grado en Educación Social
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Periodo docente: Segundo semestre
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Total de horas de
dedicación del alumno:

150

Equipo Docente Correo Electrónico

María Camino Bengoechea Menéndez camino.bengoechea@ufv.es

DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA

Ciclo Vital es una asignatura que aborda el desarrollo humano desde la gestación hasta la ancianidad, prestando

atención a las principales dimensiones del desarrollo humano desde una perspectiva integral y holística. Se

recogen los principales cambios psicológicos que se relacionan con la edad, teniéndose en cuenta la diversidad

que puede presentarse en dicho proceso. Asimismo, se ahonda en el estudio del ciclo vital de forma

contextualizada, haciendo hincapié en las influencias del momento histórico, social y cultural.
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OBJETIVO

El objetivo final de la asignatura de Ciclo Vital es poder aportar al estudiante las herramientas necesarias para

comprender de forma integral los cambios evolutivos más relevantes que caracteriza el desarrollo humano, con la

finalidad de favorecer y optimizar dicho desarrollo.

Los fines especficos de la asignatura son:

Conocer los distintos enfoques teóricos explicativos sobre el desarrollo evolutivo

Conocer y diferenciar las diferentes etapas evolutivas y las dimensiones del desarrollo

Conocer y comprender los cambios evolutivos en las principales dimensiones del desarrollo humano

Comprender la visión integral del desarrollo y la relación entre las dimensiones a lo largo del ciclo vital

Analizar las distntas etapas evolutivas del desarrollo en el ciclo vital destacando sus transiciones, opotunidades y
riesgos.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

Capacidad de trabajo y voluntad de aprender

CONTENIDOS

Esta asignatura abordará el desarrollo humano, desde su etapa prenatal hasta la ancianidad.
Bloque 1: Aproximación a la disciplina - Quién es la persona - El desarrollo evolutivo y las dimensiones del cambio
- Enfoques teóricos, evolución histórica de la disciplina y principales autores
Bloque 2: Desarrollo de la primera Infancia. Desarrollo prenatal y perinatal - Desarrollo físico, cognitivo,
comunicativo, socioafectivo y existencial entre los 0 y 2 años
Bloque 3: Desarrollo de la Infancia. Desarrollo físico-psicomotor, cognitivo, socioafectivo, la personalidad, el
lenguaje, normas y valores entre los 2 y 6 años
Bloque 4: Desarrollo de la Niñez.  Desarrollo físico, cognitivo y socioafectivo, las normas y los valores entre los 6 y
12 años
Bloque 5: La Adolescencia - Conceptualización y contextualización de la etapa - Desarrollo psicosocial, físico,
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cognitivo, socioafectivo y espiritual
Bloque 6: El Adulto Joven - Conceptualización y contextualización de la etapa - Desarrollo psicosocial, físico,
cognitivo, socioafectivo y espiritual
Bloque 7: La Adultez - Conceptualización y contextualización de la etapa - Desarrollo psicosocial, físico, cognitivo,
socioafectivo y espiritual
Bloque 8: La Adultez Tardía- Conceptualización y contextualización de la etapa - Desarrollo psicosocial, físico,
cognitivo, socioafectivo y espiritual
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Durante el desarrollo de la asignatura se desarrollarán actividades formativas tanto presenciales como no
presenciales que el alumno deberá cumplimentar con la ayuda del profesor. Parte de la asignatura serán clases
expositivas por parte del profesor, pero es indispensable la motivación del alumno y su implicación para realizar
trabajos individuales y grupales, así como la exposición de los mismos. Durante todo el cuatrimestre el alumno
podrá asistir a tutorías individuales y/o grupales.
Para aprobar la asignatura el alumno deberá demostrar que ha alcanzado los objetivos y las competencias
planteadas, mediante la realización de pruebas de evaluación, así como la presentación de ejercicios teórico-
prácticos.
Las actividades que se desarrollarán en la asignatura están divididas en:
1. ACTIVIDADES PRESENCIALES:
a) Clases expositivas por parte del profesor en las que los alumnos deberán participar preguntando y reflexionando
sobre las cuestiones que se aborden. b) Trabajos en grupo durante las clases para profundizar sobre los conceptos
adquiridos.
c) Presentación de los trabajos realizados de manera individual o grupal.
d) Tutorías individuales y grupales, para valorar el desarrollo de los estudiantes, personalizando los intereses de
los alumnos y supervisando los trabajos grupales.
e) Evaluación: a través de la(s) prueba(s) de evaluación y la realización de ejercicios teórico-prácticos, el alumno
deberá demostrar que ha logrado los objetivos propuestos para la asignatura.
2. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
a) Trabajo en grupo.
b) Trabajos individuales, estudiando los contenidos teóricos del programa y realizando las tareas propuestas.
 

DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE TRABAJO

ACTIVIDAD PRESENCIAL TRABAJO AUTÓNOMO/ACTIVIDAD NO
PRESENCIAL

60   horas 90   horas

- Clases expositivas (teórico-prácticas) ●

- Presentación de trabajos en grupo●

- Actividades complementarias: análisis y discusión

a partir de documentos y materiales audiovisuales.

●

 - Tutorías individuales y/o en grupo●

- Trabajo individual: lectura, análisis y reflexión

de un libro, artículos o textos relacionados con

la asignatura

●

- Trabajo grupal: visionado, análisis, reflexión y

grupal de una película o documental

●

- Tutorías individuales/grupales●

- Estudio de la asignatura de manera autónoma●

COMPETENCIAS

Competencias básicas
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Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la

base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto

avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su

campo de estudio

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean

las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución

de problemas dentro de su área de estudio

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área

de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto

especializado como no especializado

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios

posteriores con un alto grado de autonomía

Competencias generales

Ser capaz de utilizar correctamente la terminología especializada en español en el ejercicio profesional del ámbito

de la Educación Social.

Actitud positiva ante la interculturalidad, la diversidad, la igualdad y la promoción de los principios de la

accesibilidad universal, los Derechos Humanos, así como de los derechos y libertades fundamentales.

Actuar según el código deontológico del Educador/a Social, particularmente en materia de normas y contratos.

Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad

basada en los valores de la ética y la justicia.

Desarrollar la comprensión de los contextos y fundamentos teóricos de la educación social tomando en

consideración sus dimensiones históricas, antropológicas, psicológicas y sociales, así como las tradiciones

teóricas, investigadoras y prácticas en este ámbito de conocimiento e intervención educativa.

Competencias específicas

Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas,

sociológicas, antropológicos y psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos

legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador Social.

Desarrollar una actitud respetuosa, solidaria y de confianza hacia los sujetos, sensibilidad hacia la diferencia y la

dificultad y preocupación por la igualdad de oportunidades, reconociendo los valores culturales, trasmitirlos y

desarrollarlos.

Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social
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que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los distintos enfoques teóricos explicativos sobre el desarrollo evolutivo

Diferencia las diferentes etapas evolutivas y las dimensiones del desarrollo

Conoce los cambios evolutivos en las principales dimensiones del desarrollo humano

Comprende la visión integral del desarrollo y la relación entre las dimensiones a los largo del ciclo vital

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

El Grado Educación Social de la Universidad Francisco de Vitoria en la modalidad de enseñanza
PRESENCIAL, tal y como aparece recogido en la Memoria de Verificación del Título aprobada por la Comisión de
Verificación de Planes de Estudios designada por el Pleno del Consejo de Universidades y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11 de la Normativa de Evaluación de la UFV, tiene un sistema de evaluación continua
basado, con carácter general, en la presencialidad, en la participación en las actividades formativas que se realicen
y en la realización de las pruebas de evaluación previstas por el profesor.
SISTEMA ORDINARIO DE EVALUACIÓN: la evaluación de la asignatura tiene carácter continuo y formativo. La
nota final de la asignatura vendrá definida por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en:
- Examen: 60% (examen final de contenidos, que el alumno deberá aprobar para superar la asignatura). Se
valorará la opción de un examen eliminatorio de materia una vez terminado el Bloque IV. Esta opción será una
decisión que tome el profesor en función de la actitud de los alumnso durante el curso y su participación y se
comunicará a los alumnos con tiempo suficiente. En caso de aprobar este examen no habría opción de presentarse
de nuevo para subir nota en el examen final.
- Actividades y ejercicios prácticos de profundización en la materia; trabajos individuales y grupales (entrega y
presentación): 30%
- Asistencia, participación en las actividades presenciales y actitud manifestada durante las clases: 10%
REQUISITOS MÍNIMOS PARA APROBAR LA ASIGNATURA: para poder realizar la media ponderada es
necesario que la parte teórica (examen) y la parte práctica (actividades, ejercicios, trabajos individuales y grupales)
tengan una calificación igual o superior a 5, es decir, es necesario obtener un 5 tanto en la parte teórica como en la
parte práctica para realizar la media ponderada, de lo contrario, la asignatura quedará suspensa. Los exámenes se
realizarán de forma presencial.
SISTEMA DE EVALUACIÓN ALUMNOS REPETIDORES. Los alumnos pueden solicitar la dispensa académica en
casos excepcionales debidamente documentados, con la aceptación de la dirección del grado, planteándose para
dichos alumnos un sistema alternativo de evaluación. La nota final de la asignatura vendrá definida por la media
ponderada de las calificaciones obtenidas en: - Trabajo individual: 40% - Prueba escrita (examen): 60%
Se penalizarán las faltas de ortografía en la realización de los exámenes y trabajos escritos, así como la redacción
deficiente para el nivel que se le exige a un alumno universitario. Cada 3 faltas de ortografía en trabajos, ejercicios
de clase o en exámenes, se descontará un punto sobre la calificación correspondiente.
Es fundamental la actitud mostrada por el alumnado. Para ello, se llevará un registro de las siguientes
competencias que el alumnado debe mostrar:
•Honestidad
•Puntualidad
•Escucha activa
•Actitud participativa
•Postura corporal adecuada
•Respeto a los recursos y materiales del centro y de los compañeros
•Aceptar y respetar las opiniones de los demás
•Usar correctamente el lenguaje verbal y no verbal
•Mostrar una actitud flexible y dialogante en situaciones problemáticas
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No está permitida la utilización del portátil o teléfono móvil durante las clases, salvo petición explícita del profesor
para alguna actividad.
El alumno que no supere la asignatura en la convocatoria ordinaria, dispondrá de una nueva oportunidad en la
convocatoria extraordinaria. Para esta convocatoria deberá presentar las partes que no haya superado en la
convocatoria ordinaria.
El profesor informará a cada alumno acerca de los trabajos que debe presentar. Las fechas de las convocatorias
ordinarias y extraordinarias se pueden consultar en el calendario académico publicado en la web.
Las conductas de plagio, así como el uso de medios ilegítimos en las pruebas de evaluación, serán sancionados
conforme a los establecido en la Normativa de Evaluación y la Normativa de Convivencia de la universidad
 

BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS

Básica

Papalia, Diane E. Desarrollo humano / 13ª ed. Madrid :McGraw-Hill Education,2017.

Berger, Kathleen Stassen. Psicología del desarrollo: infancia y adolescencia / 7ª ed. Madrid :Panamericana,2006.

Berger, Kathleen Stassen. Psicología del desarrollo: adultez y vejez / 7ª ed. Madrid :Panamericana,2009.

compilación de Jesús Palacios, Alvaro Marchesi y César Coll. Desarrollo psicológico y educación / 2ª ed. Madrid

:Alianza,2005.

Romano Guardini ; introducción Alfonso López Quintás ; traducción José Mardomingo. Las etapas de la vida: su

importancia para la ética y la pedagogía / 7ª ed. Madrid :Palabra,2015.

Complementaria

Diane E. Papalia, Gabriela Martorell; revisión técnica, Cordelia Estévez...[et al.]. Desarrollo humano / 13ª ed.

Madrid :McGraw-Hill Education,2017.

María José Rodrigo, Jesús Palacios (coors.). Familia y desarrollo humano /  Madrid :Alianza,1998.

Santrock, John W. Psicología de la educación / 5ª ed. México D.F. :McGraw Hill Educación,2014.

Santrock, John W. Psicología del desarrollo, el Ciclo Vital / 10ª ed. Madrid :McGraw-Hil,2006.
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